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Año Panamá, R. de Panamá martes 07 de mayo de 2024 N° 30025

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 1322-AL
(De jueves 04 de abril de 2024)

QUE ORDENA EL CIERRE ABSOLUTO DEL CENTRO EDUCATIVO PARTICULAR DENOMINADO COLEGIO
BILINGÜE BUENA COSECHA, UBICADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE SAN MIGUELITO,
CORREGIMIENTO JOSÉ DOMINGO ESPINAR, EL CRISOL, BARRIADA LA PULIDA NO.1, CALLE 1ERA, CASA 15-B.

Resuelto N° 1355-AL
(De jueves 04 de abril de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DEL PROCESO DE DEPURACIÓN Y CONCILIACIÓN
CONTABLE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Resuelto N° 1486-AL
(De viernes 19 de abril de 2024)

QUE INSTITUYE EL PAGO A LOS DOCENTES QUE REALIZAN TUTORÍAS A ESTUDIANTES EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE ACCIÓN DIRECTA GUBERNAMENTAL PARA LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y
PROTECCIÓN DE PERSONAS ADOLESCENTES TRABAJADORAS Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 172
(De miércoles 24 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN NO.892 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2023,
POR LA CUAL SE HACE LA EXCLUSIÓN E INCLUSIÓN DE MOLÉCULAS DE LA LISTA NACIONAL DE
MEDICAMENTOS ESENCIALES Y ESPECIALIZADOS, APROBADA EN LA RESOLUCIÓN NO.834 DE 16 DE AGOSTO
DE 2017.

Resolución N° 01
(De miércoles 24 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE MANTIENE COMO ESCRITO EL EXAMEN DE CERTIFICACIÓN BÁSICO EN MEDICINA PARA EL
08 DE JUNIO DE 2024 Y ESTABLECEN EL CAMBIO EN LA REALIZACIÓN DEL EXAMEN DE CERTIFICACIÓN
BÁSICO EN MEDICINA DE ESCRITO A DIGITAL A PARTIR DEL EXAMEN DE AGOSTO DE 2024.

AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE

Resolución N° JD-16
(De miércoles 30 de agosto de 2023)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN JD-36 DE 10 DE JUNIO DE 2022, POR LA CUAL SE OTORGA UNA
EXENCIÓN PARA LA MAQUINARIA AGRÍCOLA EN EL PAGO DEL COSTO DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO DE
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO VEHICULAR, PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN JD-NO.03 DE 25 DE ENERO
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DE 2007, POR UN PERIODO DE TRES (3) MESES.

CENTRO ANN SULLIVAN PANAMÁ

Resolución N° 008-2024
(De martes 16 de abril de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL A PRESENTAR EL ANTEPROYECTO DEL
PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO ANN SULLIVAN PANAMÁ PARA EL AÑO 2025.

Resolución N° 009-2024
(De martes 16 de abril de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA COORDINACIÓN REGIONAL CENTRAL Y LA COORDINACIÓN REGIONAL
OCCIDENTE DEL CENTRO ANN SULLIVAN PANAMÁ.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 174-2024
(De martes 26 de marzo de 2024)

POR EL CUAL SE CREA E IMPLEMENTA DENTRO DEL ÓRGANO JUDICIAL, EL CUARTO TRIBUNAL SUPERIOR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, EN LA JURISDICCIÓN DE INSOLVENCIA.

FISCALIA DE CUENTAS

Resolución N° FGC-32-2024
(De miércoles 24 de abril de 2024)

QUE AUTORIZA DAR INICIO AL TRÁMITE PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD A LOS EXSERVIDORES
PÚBLICOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS QUE LES CORRESPONDA EL DERECHO.

Resolución N° FGC-35-2024
(De lunes 29 de abril de 2024)

QUE INCORPORA AJUSTES AL MODELO DE GESTIÓN Y ACTUACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN PATRIMONIAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE DAVID / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 11
(De lunes 22 de abril de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA AL ARTÍCULO CUARTO DEL ACUERDO NO. 24 DE 27 DE DICIEMBRE DE
2023, QUE REGULA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE DAVID, LA PARTIDA
530.0.1.01.01.001.091 SUELDOS Y LA 530.0.1.01.01.001.099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL.

Acuerdo N° 12
(De lunes 22 de abril de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE LE CONCEDE AL SEÑOR JOSÉ DE JESÚS ORTEGA EXONERACIÓN PARCIAL DEL
VALOR DEL TERRENO Y ARRENDAMIENTO EN LA SOLICITUD DE TÍTULO DE PROPIEDAD.
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Acuerdo N° 13
(De lunes 22 de abril de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE LE CONCEDE AL SEÑOR BALBINO ANTONIO AIZPURÚA LEZCANO EXONERACIÓN
PARCIAL DEL VALOR DEL TERRENO Y ARRENDAMIENTO EN LA SOLICITUD DE TÍTULO DE PROPIEDAD.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

RESUELTO No. A32Z-~L 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Panamá,4._de aÁ/2.if._,, de 2024. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 121 del Texto Único de la Ley 4 7 de 1946, Orgánica de Educación, establece 
que la organización y funcionamiento de los centros educativos particulares deben ser 
autorizados, sin excepción por e!,.Mi~Educ~ión, el cual tendrá la supervisión 
direc:a de ellos,. en c~ant~:-~stf'proy~~to ed¡~ca~y~, .. s~s'}'~es de estudio, programas de 
ensenanza y la ejecuci~~,de esfas; , . f ~ _\ i ~~ :/ , ,/ ..:;' . · '\. . . 

,,,.;:-·· (· ,\'...__ . : L.,.,, .. ·-·~ ·= .,,_- -~·-,-;= '. / "/ . ... , 
Que ~edi~~e el_ RtlStielto No;~~t<) ·~e J ~e febi:ero de ioG~;~:·áutbriz&d ~ci~n~iento del 
Coleg10 Bihngüe,,tf3µ~n8'.-..CÓstcha, ubicado . e1,1 la. provm~ 1.d~7an~a, distrito de San 
Miguelito, correiinYe~!A.1Óst:Pomingo ·EspinaÍ, El Cr!~ql; hari1ád~_¡,á:>: Pulida Nºl, calle 
1 era, casa 15-B.:; I?á.rB.:i:tí{p'futir insefiáiiza.en· ·1~ ~eta.pas>ae ,.eduéa'Cióñ~Jireéscolar y Primaria 

del Primer Niv. }:~.~~3ns. eñanz~fE. ~~}!~.'~. ~~¡:~.~~~et~· \ .. {'.·'.:~: t;\ · 
•! . , __ '.1 / ! .. . 11 ~ ,,,.,,. 1 ' .,/ ll / t . 1\ ::: ........ . 1

'. 

Que el señor fe(>fi .. lo Ft:mando!Cliiuj¡(J'utíé:r:rtz,·dón' cÉdúla!de idedt14'á9.pei1onal No. 1-13-
206, represe~~!!~~'- de l~ so'.cí~~otk~da Iglls'(a:..Eyafigelista Buenas 

Nuevas de Vi~to. riadti·.\ cri.ta a ~o.ili? ~ .J-~~Jh.'!ideI!~~·!"'. HúJ!~. ~o di Panamá, q~~n 
am~ara el centr~ ~~U~~1. o part1~~1~_~en9~~?Sqfeg1o_B1h~~~.Bq~µafosecha, sohc1tó 
el _c~erre abso~utp, ~~~~li~centrp eduo'-~~"'~ot~ones de qu1e,~'-'~·~on1faída por la grave 
cns1s econórrnca<J,~~Qeá'si~tla 'pandeni~¿:.' .· .. /;/ ·--· -- 1<~) 

. ;., ' ".:"... .. / • / < 

Que adjunto a la dÓGumentacióifr~P._üSa la notá SIN_9e-·YS de enero de 2024, por la cual la 
junta directiva de la ) ·oe!edad comfui'Clenominad1flglesia Evan~sta Buenas Nuevas de 
Victoria aprueban la decisión de solicitar aLM]nisterio de E<!uc'ación el cierre absoluto del 
Colegio Bilingüe Buena C~~- basado~ en: la gray~Cnsis económica que originó la 
pandemia y que afectó a muchos p;&~·de'"fanrilfáélé"l colegio, impidiendo que cancelaran 
sus responsabilidades con solvencia, teniendo que retirar a sus hijos de la educación privada; 
y la baja matrícula (36 estudiantes en 2023), que no permitió poder sufragar los gastos; 

Que la Dirección Regional de Educación de San Miguelito mediante la Nota 
DRESAM/222/CEP/004 de 24 de enero de 2024, le manifiesta al representante legal de la 
sociedad común denominada Iglesia Evangelista Buenas Nuevas de Victoria que una vez 
aprobado el cierre mediante Resuelto Ministerial, deben entregar los confidenciales o 
registros acumulativos de los estudiantes y sus listados por grado, etapa o nivel educativo a 
la Dirección Regional; 

Que mediante la Nota SIN de 23 de febrero de 2024, el representante legal de la sociedad 
común denominada Iglesia Evangelista Buenas Nuevas de Victoria informa a la Dirección 
Regional de Educación de San Miguelito que durante el periodo lectivo 2023, el Colegio 
Bilingüe Buena Cosecha contó con una matrícula de 36 estudiantes, repartidos en los 
siguientes grados: Prekínder: 2 estudiantes; Kínder: 3 estudiantes; ler grado: 3 estudiantes; 
2do grado: 4 estudiantes; 3er grado: 4 estudiantes; 4to grado: 7 estudiantes; Sto grado: 4 
estudiantes; 6to grado: 9 estudiantes. Al cierre del colegio, se les informó a los padres de 
familia, para que tomarán las debidas acciones y se les proveyó de toda la documentación 
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necesaria para matricular a sus acudidos en colegios públicos y privados del área de Panamá 
y. San Miguelito; 

Que en ese orden de ideas, el articulo 22 del Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 
2018, señala lo siguiente: 

"Artículo 22. Cierre voluntario de centros educativos. Salvo por razones 
de quiebra, concurso de acreedores, por fuerza mayor o caso fortuito o por 
sanción disciplinaria, el centro educativo que opte por realizar cierre en 
forma temporal o absoluta, deberá solicitar autorización mediante 
memorial dirigido al Ministro (a) de Educación, a través de la Dirección 
Regional de Educación respectiva, con un año de anticipación; y después 
de haber comunicado, durante el año lectivo anterior, a los padres de 
familia o acudientes. 

El centro educativo deberá realizar las coordinaciones que correspondan 
para facilitar a los padres de familia la reubicación de los estudiantes en 
otros centros educativos de iguales condiciones". 

Que por lo anterior, el Ministerio de Educación considera oportuno ordenar el cierre absoluto 
del centro educativo particular denomi,nado...Golegjp J.Ulingüe Buena Cosecha, ubicado en la 
provincia de Panamá, distrit~,de S~ MigueU~~,,,,co~e~ento José Domingo Espinar, El 
Crisol, barriada La Pulid~~l ,.~allef!~r~, c~ 1 StB'1.a:::soli~d~ de parte, debido a que este 
no mantiene una operae'iÓn.,re.Sl y ef¿cfiv~~<llót:'~@ZoúéS ·de quiebra·;~ . 

f' \. \,' . - .. _ .. ,,..,... . · -......;;.:; .) / ' ~ • '\• 

• /·~ · ~ ••.• 1 -~ .• t. . ~ .. ~ ·':<..:::-, ~- ~. ~ ·:\ 

,1/ "'" ~-.~·; ' .. ,, RESUEL",.....,, " -·, . ·~~ ·., ,, 
1·, "" . ._ -... · · , ~:F V J!J: '1 <;~~ .., ... --~ ) ~0 
;' .. ' ."''- ' .. , '"' •. ' .-J {\ :i..,.. ...,,, V . ~ <::., "-.VI •. 

i 1 1 O J. /; 1110 ¡ ./ ...,..;:: ~ l d ·1 ·eo· , l' · u· /Wt B\\. ;·; ..l"'l'l. · ~, h b. d 1 Art cu o . ruenat 'eJ:'.~lerre aHso ut<>..,. .. e · e~p.B m~e uev.~t,;.."see a, u 1ca o en a 
provincia de P;~am~strito,. Cfe, ~an .• Mfguelif<?'t.~rregi~iSfnto \~~~~ngo Espinar, El 

~!~~·~~~;.i\~~~~\=~~~ .. ~~~~~~~~7~ 
del ~egistro ~ú~.U9R~~.l~ P:im1~á, cuytr··· :_e.pr.e. dntan~ .. . g!lJ. er el sefl. , ~:~ófilf Fernando Chin 
Gutiérrez, co1! c~_~ül~ Qe 1dentid1nLpersonal -~o. l-1_3}2ót9. e?.:? ,. 6 

, . . \ \\ _\\~ . ~-......,..~ "==', ·..:.' ! 
" '-' \. . " - i' 1.1 • r- . -"., '. 

Articulo 2. O~demrr;aj. · olegió Hili~gú(! ·~n~, .Cbsecña realjzaKl~;cobrdinaciones que 
correspondan ~fu.~1fa~~!~!1 los p~~e~~ · . ;~~~fa reu~icacio~~~los ~tudiantes en otros 
centros educatlvo~.de 1guale'S,,fond1c1one~.-; · . , 

11
/ ~·:.: 

\ ~. . ~~ J 
Artículo 3. Ordenar"al Colegio B1lingüe,~~.~a1a .. ~echa entreg~oda la documentación 
ac~dé~ca y adminisMt~~ bajo inven~?- ~- la Direcció~f~ional Educativa de San 
Miguehto. " ". ~ · , : /.1-· 

• ' ~.,~ .~ . .,,~::: -:; ~,.,... -<.:" ' 
Articulo 4. Este Resuelto comenzara a regrr a partrr de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de 
Educación, Decreto Ejecutivo No. 466 de 14 de agosto de 2018, Resuelto No. 116 de 1 de 
febrero de 2005. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL SUSCRITO 

2 2 ABR 2024 

FIRMA: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Resuelto · L3 55 ...... flL 
MINISTERIO DE ED)JCACIÓ~ 

Panamá, 14 ak 01óJ2i.L d.e R.éJ¿' // 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DEL PROCESO DE 
DEPURACIÓN Y CONCILIACIÓN CONTABLE DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN" 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Contraloría General de la República en cumplimiento de las funciones establecidas mediante Ley 
32 de 8 de noviembre de 1984, a través de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, 
aprueba para uso obligatorio el Manual del Procesos de Depuración y Conciliación Contable, con la 
finalidad de establecer métodos de contabilidad para las dependencias públicas, nacionales, provinciales, 
municipales, autónomas o semiautónomas y de las empresas estatales; 

Que el Manual del Procesos de Depuración y Conciliación Contable, aprobado mediante Decreto Núm. 
59-2018 DNMySC de 17 de octubre de 2018, en su capítulo 11, del Segmento Organizacional, punto 2.1. 
establece que las entidades deberán constituir una estructura temporal con el nombre de Comité Técnico 
del Proceso de Depuración y Conciliación Contable, el cual realizará la acciones para reconocer, 
clasificar, medir y revelar, bajo los requerimientos del NICSP, los saldos depurados y conciliados de las 
cuentas contables; 

Que el Ministerio de Educación como dependencia pública, tiene la responsabilidad de formalizar 
mediante instrumento legal, la constitución del Comité Técnico del Proceso de Depuración y Conciliación 
Contable e informar de las acciones realizadas, para obtener los resultados del proceso de depuración y 
conciliación contable 

Que el objetivo de esta estructura temporal denominada Comité Técnico del Proceso de Depuración y 
Conciliación Contable, es realizar las acciones administrativas para el reconocimiento, clasificación, 
medición, el acopio, análisis, depuración y conciliación de la información en base de datos y los libros de 
contabilidad de la entidad, para determinar los valores de las existencias de bienes, derechos y 
obligaciones que conforman el patrimonio del Ministerio de Educación, por tanto; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Crear con carácter temporal el Comité Técnico del Proceso de Depuración y Conciliación 
Contable del Ministerio de Educación. 

SEGUNDO: Designar como integrantes del Comité Técnico del Proceso de Depuración y Conciliación 
Contable, a los siguientes servidores públicos: 

1. Ministro (a) o a quien delegue. 
2. Director (a) Nacional de Administración. 
3. Director (a) Nacional de Finanzas y Desarrollo Institucional. 
4. Jefe de Contabilidad. 
5. Jefe de Tesorería. 
6. Jefe de Almacén. 
7. Jefe de Bienes Patrimoniales. 
8. Director (a) Nacional de Recursos Humanos. 
9. Director (a) Nacional de Asesoría Legal, en carácter de asesor (a) del Comité. 
1 O. Jefe de la Unidad de Auditoria Interna, en su rol de observador del PDCC. 
11. Representante de la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado, en calidad de observador y 

asesor. 
12. Representante del Departamento de Fiscalización de Bienes Patrimoniales de la Dirección de 

Fiscalización General de la Contraloría General de la República, en calidad de observador y 
asesor. 

TERCERO: El funcionamiento de El Comité: 

1. Estará presidido por la Ministra de Educación o su delegado. 

Resolución Comité Depuración Documentos/Depuración Cuentas por Pagar 
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Resolución Administrativa No. 
Página No. 2 

2. Las reuniones se llevarán a cabo como mínimo 2 veces al mes, para analizar los casos presentados 
y tomar las decisiones correspondientes y cuando sea necesario realizar reuniones 
extraordinarias, se hará oportunamente las convocatorias correspondientes. 

3. Las asistencias a las reuniones de El Comité son de carácter obligatorio, salvo cuando hayan sido 
concedidos permisos por razones de fuerza mayor (enfermedad, cumplimiento de misión oficial, 
y otras causas de similar naturaleza). 

4. Todos los miembros de El Comité tendrán igual derecho a voz y voto, excepto el responsable de 
la Unidad de Auditoría Interna, quien sólo tendrá derecho a voz. 

5. Las decisiones de El Comité, serán tomadas en consenso o de acuerdo al sistema de votación 
conocido como mayoría simple, por medio del cual se seleccionará la opción que más voto 
obtenga a favor. Los miembros de El Comité que se abstengan de votar, deberán sustentar sus 
motivos, situación que deberá constar en el acta respectiva. 

CUARTO: Las Funciones del Comité son las siguientes: 

1. Coordinar con la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad de la Contraloría 
General de la República y la Dirección de Bienes patrimoniales del Ministerio de Economía y 
Finanzas, la elaboración del plan para implementación del Manual del Procesos de Depuración 
y Conciliación Contable; 

2. Obtener la aprobación de: (i) el Plan para implementar el Manual del Procesos de Depuración 
y Conciliación Contable, y (ii) los asientos de ajuste a los saldos de cuentas contables derivados 
de la ejecución del plan de implementación del Manual del Procesos de Depuración y 
Conciliación Contable; 

3. Informar de los avances inherentes a la ejecución del plan de implementación del Manual del 
Procesos de Depuración y Conciliación Contable; así como, de los resultados que se vayan 
alcanzando hasta culminar el mismo; 

4. Aprobar los procedimientos que regulen el funcionamiento de El Comité; 

5. Elaborar las actas en donde consten las decisiones, compromisos y observaciones sobre los 
asuntos ventilados en las reuniones; 

6. Otras funciones que la máxima autoridad de la entidad asigne al Comité para lograr la 
implementación del Manual del Procesos de Depuración y Conciliación Contable. 

QUINTO: El Comité es una estructura temporal dentro de la Entidad, una vez culminado el plan de 
implementación dicho proceso de depuración y conciliación contable, certificado por la Dirección 
Nacional de Finanzas y Desarrollo Institucional, con la que deberá presentar saldos depurados y 
conciliados de las cuentas contables en el Estado de Situación Financiera. 

SEXTO: Todas las Direcciones Regionales de Educación, deberán formalizar la creación de su Comité 
Técnico encargado del Proceso de Depuración y Conciliación Contable, utilizando el esquema 
establecido en el artículo tercero del presente Resuelto. 

SÉPTIMO: Este Resuelto comenzará a regir a partir de la fecha de su firma 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 32 de 8 de noviembre de 1984; Decreto Núm.59-2018-DNMYSC de 
17 de octubre de 2018. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RESUELTONo. JLJ.80-AL 

MINISTERIO D~DUCACIÓN 
Panamá, 1.!l_ de i \ de 2024 

Que instituye el pago a los docentes que realizan tutorías a estudiantes en el marco del 
Programa de Acción Directa Gubernamental para la Erradicación del Trabajo Infantil y 
Protección de Personas Adolescentes Trabajadoras y dicta otras disposiciones 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Organizac.ión Internacional del Trabajo es un organismo de las Naciones Unidas que 
cumple con el propósito de velar por la prevención y erradicación del trabajo infantil, 
fundamentado en el Convenio de la O.I.T núm. 138, el cual establece la edad mínima para 
trabajar, contempla que ninguna persona menor de 18 afios debe realizar trabajos que atenten 
contra su salud y moralidad, así como la edad mínima para laborar con ciertas condiciones 
que debe ser de quince (15) afí.0~9 de..f~~~olarización obligatoria; 

Que para contrarrestar el trab;jnf~l en ~{~ f99Q,·~~~iea el Programa Internacional 
para la Erradicación d,r1Tr~WioI~~tiiJ.lr.~~f.ti~~!fir::óNU,,·-fÓ~ado por 90 países de los 
cuales 27 pertenecen,.~' Am~iiba'."tátifíay,el,,C~~ .. "élial itii§!a,su1abor en América Latina 
en el mes de enerqlde r~Q6;:~o~l objetivo de realizm- •ce'~.progr~vos para erradicar el 
trabaj? ~nfantil, ~~ftYfJ'~~itt'Í~.educ~~i.6~ qe ~c~id~d~ ·pr°.~~it)¿{;é,,~al~~es éticos ~ morales 
y pohticas ade'tuáá.~.-'l]t'sta Qmarui;_í1~1ón -~a cgpf.qmnm., d1v~sas.;~nddades pavadas y 
gubernamenta~es/:agFµ"Mci01ws 1religios8:s; grupb's social~s JiivéEsos:·~~universidades, entre . I . '¡) '/, '; . 1 ~ . ~--·"-.'.' . • . ~:··~··'·'." . / ; 1 í ', :.:.--otros, ._, .. '"\' ~.' " .... ,~ ·""c:...·---i1;· .· .,._ ... "'i-.. 

• _ _,. ¡, ' , , ·:¡ i"\ . ~ ·~ / 11 ,;·' \1, ...... ..._. 
'. . •.• !: 1 '> ¡! / _.,ll'~ )1 lf{ l fl \f.>! 

Que en cum~lipi •. je.
1

nt. u¡ .. de la yonV··'·! ~ión ·.. db ... r-e .. • .. ~a1 ('qerechos de .. ) ;N_ .. i'fi.o, !!.aprobada por la 
As~blea Gefetal~~la.s Naciopesf~~d~s:eL~O 4~ ~~i~mlire de l~~~tifif~da por Panamá 

mediante la L~y .. ·AA\., ;.. \.'S.' .. \i ... e.· 6 de no. V:1efu.b.r···· ".·EJ .... ·. ·9J·9G· ... _,·l.·áJ.· 1cual estab. _i_~.e-.·e .. ·~. el .. aftí·. culo 28 que los 
Estados. Parte¡1 r~~Ú;>~n .el. \'dereaho}a: l~ ... ,~dtitabi6~, .Pa¡:{:fqlte; # pueda eje~cer 
prog~es1vamente Y,(~~, ... ~~21c1ones d~.l . · ilad .~ .. ºPº.~1<iáEe~~se gtea en Panama el 
Comt~é para la E!faditrac10~~l' TrabaJ~~ y P~~tecg.i~n dé"l~ferson.a Adolescente 
Trabajadora (CETH~~AT), mea~~e elDecreto:EJecu~:J.Y~o.25 de 15'de abnl de 1997; 

,, ... . ~,, / 
~~:'[-. ~--:..~"::_~~~---:~~ ... :.~:?;--- ,,// 

Que mediante Decreto 'Ejecutivo No. 107 d5\11 de junio de 20JS''se crea el Comité para la 
Erradicación del Trabajo,~til y Pr~re~inn de la Pj~sdñ.a Adolescente Trabaja~ora 
(CETIPPAT), c01;no un orgamsmo-d~ carachr]>erm!ltlOOté, encargado de asesorar, coordmar 
y concertar políticas de prevención, a~iOñtpro'Íección social de la niñez y la juventud en 
atención a las condiciones de trabajo, donde el Ministerio de Educación a través de la 
Dirección Nacional de Educación Básica General forma parte de dicho comité; 

Que para garantizar el cumplimiento de este compromiso adquirido por el Ministerio de 
Educación en lo que respecta a los avances progresivos para erradicar el trabajo infantil, a 
través de una educación de calidad, se desarrolla el Programa de Acción Directa 
Gubernamental para la Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Personas 
Adolescentes Trabajadoras; 

Que el Programa de Acción Directa Gubernamental para la Erradicación del Trabajo Infantil 
y Protección de Personas Adolescentes Trabajadoras, consiste en realizar actividades 
educativas y formativas, dirigidas por docentes tutores, en un periodo de cuatro ( 4) horas 
extraordinarias semanales, durante el afio lectivo escolar, actividades estas que generan la 
obligación de pago de tutorías a los docentes que brinden este servicio, suministros de 
almuerzos para los estudiantes que se encuentran en tutoría, así como la dotación de 
materiales didácticos y otros recursos, de conformidad con las partidas presupuestarias a 
cargo de la Dirección Nacional de Educación Básica General; 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO663A606E7B2AE



No. 30025 Gaceta Oficial Digital, martes 07 de mayo de 2024 9

Que los beneficiarios directos del Programa de Acción Directa Gubernamental para la 
Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Personas Adolescentes Trabajadoras son 
niños(as) y adolescentes en condición de trabajo infantil o en situación de riesgo social, en 
riesgo del flagelo del trabajo infantil, y de extrema pobreza; 

Que el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil 
y Protección de la persona Adolescente Trabajadora define los mecanismos de prevención, 
atención y protección de los menores de edad en esta situación de trabajo infantil, así como 
las corresponsabilidades de las instituciones que conforman el comité; 

Que de acuerdo a las corresponsabilidades en materia educativa se contemplan distintas 
estrategias e intervenciones, entre las que están las sesiones de estudio dirigido asistido por 
docentes capacitados, el . suministro de alimentación para los estudiantes del programa que 
reciban este acompañamiento y la dotación de materiales didácticos entre otros; por tanto, 

RESUELVE: 

Artículo l. Instituir el pago a los docentes que realizan tutorías a estudiantes, en el marco 
del Programa de Acción Directa Gubernamental para la Erradicación del Trabajo Infantil y 
Protección .de Personas Adole~_csntes·'"Ttmm~i1rlr~pot..,.ll;11.monto de oche~ta b~boas con 
ce.ro c~ntésim~s (B/.80.00~tn~nsual~s¡_t ~e ac~~rd~ ªr~ªJ>átt1d~ presupuestana asignada a la 
D1rección Nacional de :t;ducació:rt.B~ipa\Geiieralip~f\- riil fin. · . _ 

/ . { 1 ... ' ( .... '-·- ·-· i.!:. ·-.,¡ ' ' ' 

., F~" .~ ..... ~ \'""'--..-"" .1 ... ~:.: ·~ ; ,._.. 
1 ~~-:1 "::- .... ~- :\, 

Artículo 2. Reco1'@Ce_r_ , el ~~ijfü;!ro,, de alimentos ~ '10~ ;esfµ;<liantes,,que participen en el 
Programa de Ac~fónJlirecta'Gúbernamental- ,para l~ . E~4iG~cion deJ Trabajo Infantil y 

• I . '>· "' ' ~· ( . . ·· .. ·. •· "· · . · '\. \ \I'_; ".' 

P!otección de P.~rs?~~»:~oles.s~!;1~~s Trab~)~~orás~ ~~tv~r··~~F?.1!1º d\e tr~s balboas con 
cmcuenta centésu.~~s{B/t3 .50j~di~c5s?dtl!an~ los'1i1as· qpe reciljah ;lf,l~ tutonas, de acuerdo 

a la partida pr~sJ.~~Jf.atia asi~itq~,::~!1!ite.~i~~!~rºF de 'E,:~~~cióh Básica General 
para tal fm. ' · . .. . ./ _!_ !\, 1:. ~ ;,' · ,,,, h . -1 1 ) l·~.~ '¡< 

·- :'{ '°;.: 1; ._ ·. ,,· --r:. u ~l7 

11 ~ i" 
t ·" ·.\ 1·~ . ,. rf i i '"'i • 1' ,. '. 

Artí~~Io 3.1ut9.tí~~;\ª. l~ J?~~~éiór'~ac~on~~~j<lR~.ªció~ B~s.f~~~qe~eral el pago de 
sum1m~tro d~;¡pi~'ºW ~idacticp y 'o~i_ns~os p~! l~·tutonas fC!'~iZad~ en el Pro~ama 
de Acción Dll'~cta:ÓJ,µbérnameJ.$1 :p~a .f~rraruca'9it~ d~ Trabq.fo -Iñfantji y Protección de 
Personas Adol~cé~!_efTti~bajaciorás; ~ ·'afud-<lo~ ·JI partida pr~súij~Uitj# asignada para tal 
fin \' \,\...--: \.. . . ~t fi . ,, .Jt.' ,__ . 

• \ \ ; .. : .. . . ~ \,~'-e,,_ · ·~~~".-(<:' . . - , // ;"° .. . .. ;_{ 

Artículo 4. El presél!~e Resueho ·ell:!-.J?.ezará a regir a e,aitif de su pro~tllgación. 
·~::;_-: . ...., '"..::.·~~ .. ~- '!!-~---'"'" /)...._, 

FUNDAMENTO DE D:ElIBCHO: Conv~piR,_de la 0.1.T míp1f138, sobre trabajo infantil; 
Ley No.15 de 6 de noviembre.,de 1990; De,c~to Ejecu!jyEYÑo.25 de 15 de abril de 1997, 
modificado por el Decreto EjecutiV"ll'NC1.9.,d~.Zl,.de,,atsfíl de 1998, Decreto Ejecutivo No.18 
de abril de 1999, Decreto Ejecutivo No.37 de 21 de julio de 2005, y el Decreto Ejecutivo 
No.107 de 11 de junio de 2013. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MA~~;E*ii?ouos 
Ministra de Educación 

'S~ELLESC. 
Viceministra Administrativa 

2 2 ABR 2024 

FIRMA: ~·-~-~ 
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MIN.ISTERIO. 
DE SALUD 

RESOLUCIÓN No. r '7 2-
De c:l 4 de A- P.:> '12...t 1... 

Por la cual se modifica el Artículo Tercero de la Resolución No.892 de 14 de 
noviembre de 2023, Por la cual se hace la exclusión e inclusión de moléculas de la 
Lista Nacional de Medicamentos Esenciales y Especializados, aprobada en la 
Resolución No.834 de 16 de agosto de 2017 

EL MINISTRO DE SALUD 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 109 de la Constitución Política de Panamá, es 
función esencial del Estado velar por la salud de la población de la República y, a 
su vez, refiere en su artículo 111 que el Estado debe desarrollar una Política 
Nacional de Medicamentos, que promueva la producción, disponibilidad, 
accesibilidad, calidad y control de los medicamentos para toda la población del país; 

Que el Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, crea el Ministerio de Salud 
para llevar a cabo las acciones de promoción, protección, reparación y rehabilitación 
de la salud que, por mandato constitucional son responsabilidad del Estado, por lo 
que está investido de las prerrogativas y facultades que la Constitución y la Ley le 
otorgan; 

Que la Ley 109 de 12 de noviembre de 2019, adopta la Política Nacional de 
Medicamentos en la República de Panamá y señala dentro de sus estrategias, para 
el alcance de sus objetivos, la formalización de la Comisión Nacional de 
Medicamentos de Panamá (CONAMEP), adscrita al Ministerio de Salud; 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Salud creó, mediante la Resolución 
No.203 de 20 de abril de 2010, la Comisión Nacional de Medicamentos de Panamá 
(CONAMEP), la cual tiene dentro de sus funciones, la elaboración y validación de 
la lista de medicamentos esenciales y especializados; 

Que, en virtud de lo precitado, el Ministerio de Salud aprobó, mediante Resolución 
No.834 de 16 de agosto de 2017, la Lista Nacional de Medicamentos Esenciales 
(LME) y Especializados, elaborada por la Comisión Nacional de Medicamentos de 
Panamá (CONAMEP), constituyéndose en la lista oficial de medicamentos del país; 

Que la Resolución No.305 de 03 de mayo de 2021, aprueba el nuevo Reglamento 
de selección de medicamentos, a nivel nacional, con criterios de inclusión y 
exclusión para la Lista Nacional de Medicamentos Esenciales y Especializados y el 
procedimiento para la actualización o modificación de dicha lista. 

Que la Resolución No.305 de 3 de mayo de 2021 señala, en su Artículo Décimo 
Segundo, que la CONAMEP, por iniciativa del pleno, podrá sugerir la inclusión, 
exclusión o modificación de medicamentos y el Artículo Vigésimo Primero señala 
las causales para considerar la exclusión de un medicamento de la lista, a saber: 

1. Molécula que no demuestre eficacia o no cumpla con exigencias de 
seguridad. 

2. Cancelación del registro sanitario por alerta nacional o internacional. 
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' 

3. Moléculas retiradas del mercado. 
4. Cualquiera otra causal señalada en las normas vigentes que rigen la materia 

o por razones científico-técnicas que así lo considere la CONAMEP. 

Que, en atención a lo precitado, el pleno de la Comisión Nacional de Medicamentos 
de Panamá, en sesiones ordinarias efectuadas los días 15, 19, 22, 26 y 29 de 
mayo/2, 5 y 9 de junio/4 y 14 de julio de 2023, cumpliendo con la función que le 
corresponde de actualizar la Lista Nacional de Medicamentos Esenciales y 
Especializados, tomando como referencia la última actualización que ha realizado 
la Caja de Seguro Social en su Lista Oficial de Medicamentos y luego de una 
revisión exhaustiva, mediante consultas a programas de salud del Ministerio de 
Salud y a diferentes instituciones hospitalarias, aprobó de oficio, tal y como se lo 
permite el artículo Décimo Segundo de la Resolución No.305 de 3 de mayo de 2021, 
la exclusión e inclusión de moléculas en la Lista Nacional de Medicamentos 
Esenciales y Especializados. 

Que el artículo vigésimo sexto de la Resolución No.305 de 03 de mayo de 2021, 
que aprueba el nuevo reglamento de selección de los medicamentos a nivel 
nacional, señala que la Comisión Nacional de Medicamentos de Panamá 
(CONAMEP) debe presentar al Ministro de Salud, las sugerencias aprobadas por el 
pleno que impliquen la inclusión, exclusión o modificación de la Lista Nacional de 
Medicamentos, para que proceda a hacer la evaluación correspondiente y continúe 
con los trámites administrativos requeridos para que dicha lista sea aprobada 
mediante Resolución. 

Que el presidente de la Comisión Nacional de Medicamentos de Panamá, en Nota 
No.020/2024/CONAMEP/MINSA del 3 de marzo de 2024, recibida en la Oficina 
Nacional de Asesoria Legal el 20 de marzo de 2024, solicita ante error cometido en 
la anterior solicitud de inclusión, la modificación de la concentración de uno de los 
principios activos, específicamente los incluidos en el numeral 2 del Artículo Tercero 
de la Resolución No.892 d 14 de noviembre de 2023. 

Que, en virtud de lo antes expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Modificar el Artículo Tercero de la Resolución No.892 de 14 de 
noviembre de 2023, que quedará así: 

Artículo Tercero: Incluir en la Lista Nacional de Medicamentos Esenciales y 
Especializados de Panamá, aprobada en la Resolución No.834 de 16 de agosto de 
2017, las siguientes moléculas: 

1. Oxígeno médico para uso humano con una concentración no menos del 99% 
de oxígeno, fonna líquida; 

2. Bictegravir 50mg I Emtricitabina 200mg / Tenofovir Alafenamida 25mg 
cápsulas o tabletas V.O. 

3. Dolutegravir 50mg / Lamivudina 300mg !Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300mg cápsulas o tabletas V.O. 

4. Darunavir 800mg I Cobicistat 150mg tabletas V. O. 
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de ~+ de __ ~-~-~-l _'-___ de 2024 

5. Rifapentina 150mg I Rifapentina 300 mg tabletas V. O. 
6. Miltefosina 1 Omg / Miltefosina 50 mg cápsulas V. O. 

Artículo Segundo: Modificar el Artículo Cuarto que quedará así: 

Artículo Cuarto: Aprobar el Anexo 11 que contiene la descripción de la inclusión de 
las moléculas, señaladas en el artículo primero de Ja presente Resolución y el cual 
forma parte integral de ésta. 

Artículo Tercero: La presente Resolución empezará a regir a partir de su 
promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, 
Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969, Ley 109 de 12 de noviembre de 
2019, Resolución No. 203 de 20 de abril de 2010, Resolución No. 834 de 16 de 
agosto de 2017 y Resolución No.305 de 03 de mayo de 2021 . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LFSM/HO/EMl/GES 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO 

ACUERDO No.174-2024 
De 26 de marzo de 2024 

"POR EL CUAL SE CREA E IMPLEMENTA DENTRO DEL ÓRGANO JUDICIAL, 
EL CUARTO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, EN LA 

JURISDICCIÓN DE INSOLVENCIA". 

En la ciudad de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de marzo del dos mil veinticuatro 
(2024), se reunieron los Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
con la asistencia del Secretario General, encargado. 

Abierto el acto, la Honorable Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia, MARÍA 

EUGENIA LÓPEZ ARIAS, hizo uso de la palabra para manifestar que el motivo de la reunión 
era considerar la creación e implementación dentro del Órgano Judicial, del Cuarto Tribunal 
Superior, en la Jurisdicción de Insolvencia. 

Sometida a consideración la propuesta, ésta recibió el voto unánime de los Magistrados que 
componen el Pleno de la Corte Suprema de Justicia y, en consecuencia, se acordó, acatando 
lo dispuesto en el numeral 7 y en ejercicio de la atribución legal que le confiere el numeral 
11, ambos del artículo 87 del Código Judicial, la creación de nuevas dependencias judiciales 
en diferentes provincias de la República de Panamá. 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia adoptar las medidas que sean 
necesarias para garantizar al usuario del servicio público y a la ciudadanía, una 
administración de justicia pronta. 

Que la Ley 12 de 19 de mayo de 2016, que establece el régimen de los procesos concursales 
de insolvencia, crea el Cuarto Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial para conocer, en 
segunda instancia, de los procesos concursales que conocen en primera los Juzgados de 
Circuito de Insolvencia en todo el territorio nacional y de los procesos de ejecución que 
conocen los Juzgados de Circuito de Insolvencia de su circunscripción, en los cuales haya 
lugar al recurso de apelación, de hecho, o consulta. 

Que la misma Ley, en una disposición final transitoria, a la que posteriormente, a través de la 
Ley 231 de 28 de junio de 2021, se adiciona un parágrafo, establece que mientras se crean 
los Tribunales Superiores y Juzgados de Circuito de Insolvencia, seguirán conociendo de los 
procesos de insolvencia los Juzgados de la Jurisdicción Civil, y asigna transitoriamente la 
competencia otorgada al Cuarto Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial al Tercer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Que para la vigencia fiscal 2024, en concordancia con el Plan Estratégico Institucional 2020-
2030, que tiene como lema "Comprometidos con la justicia", se ha logrado la dotación de 
los fondos necesarios para la creación e implementación del Cuarto Tribunal Superior en la 
Jurisdicción de Insolvencia, 
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ACUERDO No. 174-2024 DE 26 DE MARZO DE 2024. '"POR EL CUAL SE CREA E IMPLEMENTA DENTRO DEL 
ÓRGANO JUDICIAL EL CUARTO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, EN LA 
JURISDICCIÓN DE INSOLVENCIA". 

por lo que, 

ACUERDAN: 

PRIMERO: CREAR E IMPLEMENTAR, en la Jurisdicción de Insolvencia, el Cuarto Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial con sede en la ciudad de Panamá, distrito y provincia de 
Panamá. 

SEGUNDO: El Cuarto Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que se crea e implementa 
por medio del presente Acuerdo, estará integrado por el personal que determine la 
Estructura de Cargos del Órgano Judicial. 

TERCERO: Todos los cargos dentro del Cuarto Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
deberán ocuparse, conforme a las nomas de la Ley N°53 de 27 de agosto de 2015, que regula 
la Carrera Judicial, una vez concluyan los Concursos respectivos. 

CUARTO: Las gestiones y actuaciones en los procesos asignados a los Magistrados del nuevo 
Tribunal se surtirán y cumplirán en las instalaciones que se le asignen. 

QUINTO: Remitir copia autenticada del presente Acuerdo a la Dirección de Planificación y 
Presupuesto de la Secretaría Administrativa y a las Direcciones de Estudios de Recursos 
Humanos y de Gestión Administrativa de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos. 

SEXTO: El presente Acuerdo entrará a regir a partir de su aprobación y deberá ser publícado 
en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 87 del Código Judicial, Ley N° 53 del 27 de agosto de 
2015, Ley 12 de 19 de mayo de 2016, que establece el régimen de los procesos concursales 
de insolvencia y dicta otras disposiciones. 

No habiendo otros temas que tratar, se dio por terminado el acto y se dispuso hacer las 
comunicaciones correspondientes. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

María Eugenia López Arias 
Magistrada Presidenta 

de la Corte Suprema de Justicia 

Magistrado Carlos Alberto Vásquez Reyes Magistrado Olmedo Arrocha Osorio 

AISR~~¿ 
NTONIO - ID ·223-2363 
ate: 2024.05 1 16:46:27 -0 5:00 

.. ---------- ---........ 
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Magistrado Cecilio Cedalise Riquelme Magistrada María Cristina Chen Stanziola 
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ACUERDO No. 174-2024 DE 26 DE MARZO DE 2024. ""POR EL CUAL SE CREA E IMPLEMENTA DENTRO DEl. 
ÓRGANO JUDICIAL EL CUARTO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, EN LA 
JURISDICCIÓN DE INSOLVENCIA". 

Magistrada Miriam Cheng Rosas Magistrada Maribel Cornejo Batista 

Díg'tally sig.ll".~_b_xj~J ,tlqMBRE 
R ~~·ID 

tate: 024.05.01 16:28:34 -05:00 

Magistrada Ariadne Maribel García Angulo Magistrada Angela Russo de Cedeño 

Manuel José Calvo C 
Secretario General, encargado 
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RESOLUCIÓN N.° FGC-35-2024 
(De 29 de abril de 2024) 

QUE L~CORPORA AJUSTES AL MODELO DE GESTIÓN Y ACTl'ACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN PATRIMONIAL 

La Fiscal General de Cuentas, en uso de sus facultades legales, 

CO:SSIDERANDO: 

Que~ a través de la Resolución N'.° FGC-034-20 de 29 de mayo de 2020, se adoptó un nue\'o 
modelo de gestión y actuación en la investigación patrimonial y su correspondiente estmctura 
operativa en la Fiscalía General de Cuentas, ajustada mediante la Resolución N. ° FGC-066-20 
de 7 de octubre 2020. 

Que, el modelo de gestión y actuación en la investigación patrimonial tiene como objetivo 
mejorar los resultados, reducir fom1alismos innecesarios y el tiempo de respuesta, optimizar 
el recurso humano, maximizar el tiempo invertido, evitar la duplicidad de esfuerzos, aplicar 
mejores prácticas, definir los roles y funciones de los servidores públicos, descentrnlizar las 
actividades, incorporar herramientas informáticas y telemáticas en la gestión y actuación, 
implementar el uso del programa metodológico y los protocolos de investigación patrimonial, 
en esencia, potenciar el trabajo en equipo. 

Que a cuatro años de aplicación del modelo de gestión y aprobado un nuevo Organigrama 
General y Analítico por parte del Ministerio de Economía y Finanzas y adoptado mediante 
Resolución N.º FGC-DS-046-022 del 15 de septiembre de 2022, surge la necesidad de 
adecuarlo, modificando así, funciones, tareas y roles en el nivel operativo, a fin de seguir 
robusteciendo los mismos de cara a una labor de instrucción científica, acorde a los tiempos 
que corren y con uso de la tecnología de última generación, confonne a la política de calidad 
institucional de la Fiscalía General de Cuentas de Panamá, como instancia de investigación 
patrimonial, coadyuvante de la Jurisdicción de Cuentas, enfocada en la recuperación de los 
fondos y bienes públicos, que se encuentra comprometida con la ciudadanía y las instituciones 
involucradas, en brindar servicios orientados a la prevención de la afectación al patrimonio del 
estado, a la formación continua en materia de Jurisdicción de Cuentas y a la investigación de 
la afectación patrimonial. con oportunidad, integridad, transparencia, innovación tecnológica, 
cooperación y alianzas estratégicas; cumpliendo la normativa legal y otras regulaciones 
aplicables, con un talento humano orientado al mejoranüento de la gestión e inspirado en la 
sostenibilidad y la excelencia . 

Que las modificaciones se generan como producto del directo seguimiento que, desde su 

implementación, realiza el Despacho Superior y demás personal operativo de la Fiscalía 
General de Cuentas. 

Que, en vittud de las consideraciones expuestas en líneas superiores, la Fiscal General de 

Cuentas, 

RESUELVE: 

Primero: Aprobar los ajustes de las funciones, tareas y roles de los intervinientes en la 

investigación de afectación patrimonial contenidas en el modelo de gestión y actuación para 
la investigación patrimonial, adoptado por la Fiscalía General de Cuentas a través de la 
Resolución Xº FGC-034-20 de 29 de mayo de 2020, ajustada mediante la Resolución N.º 

Ciudad de Panamá, Corregimiento de Bella Vista, Avenida Samuel Lewis, Edificio N_º 8, a un costad.o de la Notaria Duodécima de Panamá . 
Central telefónica (507) 506-2000 - Correo electrónico: info@iiscaliadecuentas.gob.pa-www.fiscaliadecuentas.gob.pa 
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FGC-066-20 de 7 de octubre 2020, contenidas en el documento que se adjunta y que fonna 

parte integral de la presente Resolución. 

Segundo: Ordenar la difusión e inducción de las modificaciones adoptadas en el modelo de 

gestión y actuación de investigación patrimonial de la Fiscalía General de Cuentas. 

Tercero: La presente resolución comenzará a regir al día siguiente de ser publicada en 

Gaceta Oficial. 

Fundamento de derecho: Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, Reglamento Interno de la 

Fiscalía General de Cuentas y Resolución N.° FGC-034-20 de 29 de mayo de 2020. 

Comuníquese y Cúmplase 

Digitaltv signed by [Fl NOIABRE 
HOR'.1ECREA BELUCHE 
l!VALESKA RUBIELA- ID &-226-
2216 
Date: 2024.04.30 11:41:27 -05:00 

Waleska R. Hormechea B. 
Fiscal General de Cuentas 
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":OJIC'A GARCIA uE PAREDES 
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Andrés Mojica García De Paredes 
Secretario General 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 
Comercio de Panamá, se informa al público en general que el establecimiento 
comercial denominado BAR PARAISO, negocio amparado bajo el aviso de 
operaciones No. 2-62-116-2009-170912, ubicado en la calle el progreso detrás 
del cuadro de Softbol, corregimiento de Pocrí, distrito de Aguadulce, provincia 
de Coclé, propiedad de VICENTE REAL CASTRO VERDE, con cédula de 
identidad No. 2-62-116, ha sido traspasado a EDGAR TUÑON TUÑON, con 
cédula de identidad No. 2-710-1594. L. 202-125785620. Tercera publicación. 
____________________________ 
AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento al artículo 777 del Código de 
Comercio de la República de Panamá, yo, BALBINO CÓRDOBA 
DELGADO, varón, panameño, portador de la cédula No. 7-36-625, hago de 
conocimiento público que: traspaso el aviso de operación No. 7-36-625-2011-
255236, a CARLOS JOAQUIN CÓRDOBA CASTILLO, varón, panameño, 
con cédula No. 7-94-398, este aviso de operación se dedicará a las siguientes 
actividades: (47113)-mini super, (47114)-venta de licor, dicho aviso de 
operación ampara el establecimiento comercial denominado: MINI SUPER 
EL NEVO ORIENTE, el cual está ubicado en la provincia de Panamá Oeste, 
distrito de La Chorrera, corregimiento de Guadalupe, calle central, casa: s/n, 
urbanización La Pesita, calle La Reina y calle Oro. Atentamente, Balbino 
Córdoba Delgado. L.11030954. Tercera publicación. 
____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código 
de Comercio, yo, RITO ALEXIS DUQUE MARTÍNEZ, con cédula de 
identidad personal No. 8-523-1158, hago el traspaso de la empresa 
PARRILLADA 3 HERMANOS DUQUE, con número de aviso No. 2018-
574085, al señor NORIEL ALEXIS DUQUE TORRES, con cédula de 
identidad personal No. 8-819-1150. Atentamente, Rito Alexis Duque, cédula 
No. 8-523-1158. L. 11031930. Tercera publicación. 
____________________________ 
AVISO DE TRASPASO. De acuerdo al artículo 777 del Código de Comercio, 
la señora SONIA YAZMÍN SANTAMARÍA ARAÚZ, con RUC 4-717-2388, 
propietaria del establecimiento comercial MARINA SHOP & GO, con aviso 
de operación No. 4-717-2388-2018-569886, ubicado en SN, principal, 
corregimiento de Quebrada de Piedra, distrito de Tolé, provincia de Chiriquí, 
traspasa al señor (a) JORGE LUIS JURADO ABADÍA, Ruc 4-286-207, 
residente en SN, principal, corregimiento de Quebrada de Piedra, distrito de 
Tolé, provincia de Chiriquí. L. 202-125489979. Segunda publicación. 
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